
Expediente: 2919/21
Carátula: ALVAREZ MARIA ALEJANDRA C/ GONZALEZ FRANCISCO ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOYANO, MARIO ALBERTO-DEMANDADO/A
20252114182 - PARANA SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20179905842 - ALVAREZ, MARIA ALEJANDRA-ACTOR/A
20181878356 - GONZALEZ, FRANCISCO ANTONIO-DEMANDADO/A
20166856389 - SAN CRISTOBAL COMPAÑIA DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20181878356 - GONZALEZ, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 2919/21

*H102044620840*
H102044620840

JUICIO: ALVAREZ MARIA ALEJANDRA c/ GONZALEZ FRANCISCO ANTONIO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023. Proveyendo el escrito PIDO BENEF. MEDIAR SIN
GASTOS - POR: ENRICO, MARCELO EDUARDO - 24/09/2023 12:30 1) Estése a lo dispuesto el
01/06/2022. 2) Haciendo efectivo el apercibimiento ordenado en planilla fiscal de fecha 18/09/2023,
remítanse los antecedentes a la Dirección General de Rentas de la Provincia a fin de que
confeccionen el cargo tributario e inicien la ejecución fiscal que corresponde abonar a la Sra.
ALVAREZ,MARIA ALEJANDRA, DNI: 18.186.088, con domicilio real en ITALIA 3200, YERBA
BUENA, TUCUMAN; : PARANA SEGUROS, CUIT: 30-50005710-2 , con domicilio real en AV. MATE
DE LUNA N°1614, SAN MIGUEL DE TUCUMÁN y a SAN CRISTOBAL COMPAÑIA DE SEGUROS,
CUIT: 34-50004533-9, con domicilio real en calle 9 DE JULIO N° 548, SAN MIGUEL DE TUCUMÁN
- A sus efectos, líbrese oficio. 3) Fecho, A DESPACHO PARA RESOLVER.- BMJ-2919/21. FDO. DR. JOSE
IGNACIO DANTUR - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 28/09/2023

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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